
 

CFPJ 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, primero (1º) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Ref. 2024-00305. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de retiro de la demanda, se requiere a la 

apoderada de la parte demandante para que la presente desde el correo 

enunciado en la demanda o desde el registrado en el SIRNA, para efectos de darle 

el trámite respectivo. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                         
1 Eta providencia se notificó por estado No. 38 de 2 de abril de 2024. 
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